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SECRETARfA DE OBRAS PUBLICAS
Y ORDENAMIENTO TEREITORIAL

Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlOg-2022

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 02412022
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-NIO9-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SOPOT-NIO9-2O22, relativo a la obra: Centro de
identificación humana para resguardo temporal de Hidalgo (obra exterior); ubicada en la

localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para
la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública,
serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FCPAR.IGI-2O22-15O3-OOBO4,
de fecha 17 de noviembre de2022, emitido por la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las IO:OO horas del dÍa 2l de
diciembre de 2022; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras
Públicasy Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y45 de su
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de
Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex Centro Minero Edificio 28 1er piso, Boulevard Felipe Ángeles Km. 93.5,

Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42O8O; la persona moral, así como los
servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia
del Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en gue fue levantada y firmada el
acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se
da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y
Contratos, en nombre y representac¡ón de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y '13 Fracción V y 28
Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo
y1,2,3,4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la

Libre y Soberano de Hidalgo.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-NlOg-2022

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la
Dirección de Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le
fueron delegadas por el titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial mediante Acuerdo Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 09 de agosto de 202'1.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos IOB de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgoy 44 de la Leyde Obras PúblicasyServicios Relacionadoscon las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en
fas bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constancias que integran la proposición presentada por el licitante, en sus
aspectos Legales, Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la
persona seleccionada para ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Haciendo. S.A. de C.V."

Con un importe sin LV.A. de: $l'185.355.19 (Un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos
cincuenta y cinco pesos l9/lOO M.N.)

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'375.O12.O2 (Un millón trescientos
setenta y c¡nco m¡l doce pesos O2ñOO M.N.) la cual incluye el 160/o del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 5l días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día O9 de enero de2O23.

Se hace constar que se adjunta como Anexo No. I a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el
análisis detallado de la proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla
o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento
vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo
a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la
formalización del contrato respectivo, así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio público
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Licitación púbtica No. EO-SOPOT_NIO9 _2C,22

o' en su caso' que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente nose actualiza un conflicto de interés;también en dicha manifestación hará constar que los socios oaccionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo ocomisión de orden público dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento alartículo 49 fracciones lx, x y último párrafo de la Ley General de ResponsabilidadesAdministrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control en estaDependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General deAdministración de Programas de obra, sita en Ex centro Minero Edificio 28 ler piso, BoulevardFelipe Ángeles Km' 93.5, col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, c.p. 42ogo, teléfonos (o17711717-Booo extensiones 8742,8681 y teléfono extensión (01-771) 717-go-4s, de Lunes a Viernes enhorario de B:30 a 16:3o horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual seestima ser firmado a partir del día 22 de diciembre 2o22,así mismo queda enterada la empresaganadora que deberá preparar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementossuficientesy necesarios para er día del inicio de strejecución.

De igual forma, se hace constar que' en este acto, se hace entrega de una copia de la presenteacta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayanasistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de estafecha, para efectos de su notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en eldomicilio de la convocante por un periodo de cinco días hábires.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Juntasiendo las lo:5o horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ellaintervinieron y asíquisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legalesprocedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la secretaría de obras públicas y ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Arq. Ana Ed¡th Cosmopulos Corona

x Centro Minero Edif.28 l.* piso, Blvd. Felipe Ángelos km 93.S
Col. Venla pr¡eta pachuca de Soto, t-lgo., C ir.42OeO.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-NIO9-2022

Por el Órgano Interno de Controt en ta

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por la Dirección General de Controly Enlace
Normativo

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de Hidalg
AC

No se presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se presentó
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No se presentó

Tec. Juan Azael rcía Ortega

Por la Secretaría de Contraloría

No se presento

de Planeación y Prospectiva
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L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-NIO9 -2022

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó
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Por la Cámara Nacionalde la Industria de
Transformación Delegación pachuca

No se presentó

Por los l¡c¡tantes participantes

Haciendo, S.A. de C.V.

Nota: Estas firmas pertenecen at acta circunstanciada tevantada con motivo a" ,:ffi.:xtrtri:"a3ffia1iailo, retativa
a la Licitación Pública No. EO-SOPOT-N1O9-2O22, correspondiente a la Obra: Centro de identificación humana para
resguardo temporal de Hidalgo (obra exterior); ubicada en la localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado
de Hidalgo.
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Col. Venta prieta, pachuca de Soto, t-{go., C. p.42080.

Of ic..771 717 8000
www.hidalgo.gob.mx

)/l



d;L OBRASll'r púgLIcAs
SEcRETARfA DE oBRAS PUBLIcAS
Y ORDENAMI ENTO TERRITORIAL

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO9-2O22
Convocatoria No. OZ+|ZOzZ

Anexo No.'l
Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, eldía 2l de diciembre de2022, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio 28 1er piso,
Boulevard Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8Q Pachuca de Soto, Hidalgo con
fundamento a lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del
Procedimiento por Lic¡tación Pública No, EO-SOPOT-NIO9-2O22, para la adjudicación de la obra pública:
Centro de identificación humana para resguardo temporal de Hidalgo (obra exterior); ubicada en la
localidad y Municipio de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Folítica del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y
en los artículos 3l fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el

articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y los articulos 41, 42y 43 de su Reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por
licitación pública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para ef Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por
licitación publica, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas. \

v6
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O24/2O22, del Procedimiento por
NlOg-2O22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Centro de identificación humana

Edif.28 
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO9-2O22
Convocatoria No. 02412022

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación
Pública.

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaría de Programación y la
Dirección General de Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado
de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-FCPAR/G|-2O22-15O3-OO804 de fecha 17 de
noviembre de2022.

1.2.- Que con fecha O5 de diciembre de 2022, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en
la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. 02412022 la cual se
pone a disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licítación Pública No.
EO-SOPOT-N'|O9-2O22, en relación a la ejecución de la obra pública: Centro de identificación
humana para resguardo temporal de Hidalgo (obra exterior); ubicada en la localidad y Municipio
de San Agustín Tlaxiaca, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
part¡r de la fecha de su publicación y hasta el día 09 de diciembre del2022.

1.4.- Con fecha 09 de diciembre de 2022 a las l0:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se
realizarán los trabajos.

1.5.- Con fecha 12 de diciembre de2022 a las IO:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en
la Sala de Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B
planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en
presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante,
se paso lista de asistencia encontrándose presente:

l.- Haciendo, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 16 de diciembre de 2022 a las IO:OO horas, se realizó el Acto de Presentacíón y Apertura
de Proposiciones, en presencia del Organo Interno de Control, funcionarios públicos invitados, así
como la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente: 

I

l.- Haciendo, S.A. de C.V. I
I/\J

)ictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. or/,Íorrdet Proced¡m¡ento por ticitaciÁpública ¡¡o. eO-SOpOf- \b
{lO9-2O22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Centro de identificación humana¡rafá¡UlyaAotemporal de Hidalgo V
obra erterior); ubicada en la localidad y Municipio de San Agustfn Tlaxiaca, Estado de Hidaléo. .f _ | ¡
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO9-2O22
Convocatoria No. 02412022

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal,
capacidad técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la
revisión cuantitativa de la documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.'1.- Licitantes cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto
de presentación y apertura de proposiciones de fecha l5 de diciembre de2022 a las'IO:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- Licitante que cumplio con la revision cuantitativa y es considerado para la evaluacion cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

't.- Haciendo, S.A. de C.V. $t'185,355.19
5l días naturales inicio 09 de enero
de 2023 y terminación 28 de
febrero de2023.

En raz6n de lo anterior se procedió a realizar !a:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
se acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en elacto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración deldictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra,
de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis
detallado (cualitativo), los días 19 y 20 de diciembre del 2022, a la documentación de la proposición
presentada por el licitante:'1.- Haciendo, S.A. de C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos
legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases del procedimento por licitación pública y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll
Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV,
artículo 42fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obtenipndose los
resultados como a continuación se relaciona.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N|O9-2O22
Convocatoria No. 024120/22

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.I.- Haciendo, SA" de C.V.

Motivoy Fundamento
El licitante: Haciendo, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se
incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su
existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que
establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los
artículos41 fracciónlalaVl,incisoAfracciónlalalV,artículo42fracciónlalall,incisoA,fracciónlala
Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto, la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Haciendo,
S.A de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un
monto de $l185J55.19 (Un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y cinco pesos l9n0O
M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual
se le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Haciendo, SA
de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de
$1'185,355.19 (Un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos c¡ncuenta y cinco pesos lgnOO M.N.) sin
incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5l días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
firmará por un monto $'l''185,355.19 (Un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y cinco
pesos lgnOo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5'l días naturales. Y se estima a ser
firmado a partir deldía 22de diciembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

l
a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo I
firmará por un monto $'l''185,355.19 (Un millón ciento ochenta y cinco mil trescientos cincuenta y cinco I
pesos lgnOo M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 5'l días naturales. Y se estima a ser I
firmado a partir del día 22de diciembre del2022 previa entrega de las garantías correspondientes. \ I

\t-.
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. Orl,22rrdel Procedim¡ento por ticitad.énPública No. EO-SOPOT- \
NIO9-2O22, en relación a la adjudicación de la obra pública: Centro de identificación humana para rgfguardo temporal de Hidalgo
(obra exterior); ubicada en la localidad y Munici¡N\\"ru / \^/o\ >t / t v
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SEcRETARiA DE oBRAS PÜBLIcAs
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO9-2O22
Convocatoria No. 02412022

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios
unitarios, se obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de cumplimiento del contrato.

Ambos trámites se verifícarán en la Dirección Ceneral de Administración de Programas de Obra, sita en
Ex-Centro Minero edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Angeles km. 93.5, col. Venta Prieta, C.P.42OBO,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (o1771) 717-8000 ext. 8742,8681 y tel. y fax. (01-7711 717-80-45, de tunes a
viernes en el horario de B:3O a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuvíri Guzmán, Director General de
Administración de Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los artÍculos 1,2,3,.l3 fracción Y y 2a
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5y
6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite
Director General de Administración

de Programas de Obra
de la S.O.P.yO.T.

Dictamen para determinar el fallo de fa Convocat O24/2O22, del Procedimiento por Licitación Pública No.
NIO9-2O22, en relación a la adjudicación de la obra Centro de identificación humana para resguardo
(obra exterior); ubicada en la
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-NIO9-2O22
Convocatoria No. 02412022

Servidor Público
designado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de
Licitaciones y Contratos

Evaluó

Jefa de Departamento
de la S.O.P.yO.T.

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
de la S.O.P.yO.T.

Arq. Ana Edith Cosmópulos CoronaGarcía Ortíz

Evaluó

Jefe de Oficina

Arq. María Dolores Jiménez Rendón


